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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia" 

 
Magdalena Del Mar, 04 de noviembre de 2021 
 

INFORME N°       -2021-MIDIS/PNPDS-UOT 
 
A: DIANA ELIZABETH PRUDENCIO GAMIO 

Directora Ejecutiva 
 
Asunto: Respuesta al caso N° 146-2021-CTVC/HUA. 
 
Referencia: a) OFICIO 092-2021-CTVC/HUANUCO (08JUL2021) 

b) PROVEIDO N° 010999-2021-MIDIS/PNPDS-UOT (30JUL2021) 
   

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarla cordialmente y a la vez informar a 
su despacho en relación al caso alertado presentado por el Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana con documento de la referencia a), lo siguiente: 
 
I. ANTECEDENTES 
 

1.1. Mediante el Decreto Supremo N° 004-2015-MIMP, se crea el Programa para la 
Entrega de la Pensión no Contributiva para Personas con Discapacidad Severa 
y en Situación de Pobreza. 

 
1.2. Resolución Ministerial N° 012-2020-MIDIS, con fecha del 07 de enero del 2020, 

que aprueba el Manual de Operaciones – MOP del Programa Nacional de 
Entrega de la Pensión no Contributiva a Personas con Discapacidad Severa en 
Situación de Pobreza – CONTIGO. 

 
1.3. Mediante Oficio N° 092-2021-CTVC/HUANUCO, el Responsable Regional del 

Comité de Transparencia – CTVC de la región Huánuco, remite la alerta del caso 
signado con el número 146-2021-CTVC/HUA.  

 
II. ANALISIS 

 
2.1 El Programa Nacional de Entrega de la Pensión no Contributiva a Personas con 

Discapacidad Severa en Situación de Pobreza- CONTIGO, tiene por objetivo 
otorgar una pensión no contributiva de S/. 300 (Trescientos con 00/100 soles) de 
forma bimestral, a las personas con discapacidad severa que se encuentran en 
situación de pobreza, con la finalidad de elevar su calidad de vida. 

 
2.2 Los requisitos para acceder al programa se encuentran establecidos en el 

Artículo 59 de la Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad, 
precisado además en el artículo 8 del Decreto Supremo N° 004-2015-MIMP, 
siendo los siguientes: 

 
 Contar con un certificado de discapacidad con calificación de severa, 

emitido de conformidad con la Norma Técnica de Salud para la evaluación, 
calificación y certificación de la persona con discapacidad. 

 



Av. Faustino Sánchez Carrión 417- Magdalena del Mar 
Teléfono 01 6449006 anexos 1000 y 1001 

 
 

  

 
 
 
 
 

 No percibir ingreso o pensión que provenga del ámbito público o privado, 
incluyendo las prestaciones económicas que se otorguen a través del 
Seguro Social de Salud – ESSALUD. 

 
 Encontrarse en situación de pobreza bajo los criterios del Sistema de 

Focalización de Hogares – SISFOH. 
 

2.3 El MOP del Programa CONTIGO describe las funciones de las dos unidades de 
línea, de la Unidad de Operaciones y Transferencia y la Unidad de 
Acompañamiento: 

 
 La Unidad Funcional de Operaciones y Transferencia, es la unidad 

técnica responsable de planificar, conducir, organizar, ejecutar y 
supervisar los procesos de Afiliación, Elaboración de Padrón, 
Transferencia de la Pensión y Entrega de la Pensión no contributiva, así 
como la implementación de procesos para el cobro de la Pensión a través 
de la Autorización, Renovación y Revocatoria. 

 
 La Unidad de Acompañamiento es la unidad técnica encargada de 

promover el acceso a servicios complementarios especializados 
otorgados por otros sectores públicos o privados, adicionales a las que 
otorga el Programa CONTIGO, que contribuyan a elevar la calidad de vida 
las personas con discapacidad severa a usuarios (as) del Programa, a 
través de los subproceso de articulación intersectorial, intergubernamental 
e interinstitucional y acompañamiento al usuarios, así como implementar 
los mecanismos para el monitoreo de uso de la pensión. 

 
2.4 Al respecto, se presenta en el anexo N° 01, la síntesis de las alertas remitidas 

por el CTVC de la Región de Huánuco, acciones desarrolladas, acciones de 
mejora de ser el caso y conclusión de la alerta. 

 
III. CONCLUSIONES 
 

3.1. Del caso alertado por el CTVC, se ha determinado que la alerta ha sido declarada 
infundada, de acuerdo a las razones descritas en el anexo N° 01. 

 
IV. RECOMENDACIONES 
 

4.1. Remitir el presente informe al Responsable Regional del Comité de 
Transferencia y Vigilancia Ciudadana - CTVC de la región Huánuco, para los 
fines pertinentes. 

 
Es cuanto tengo que informar para los fines que estime conveniente.  
 
(FGC/rst) 
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- Anexo N° 01 Matriz de respuesta a las alertas: 
 

 
 

N° 

 
 

Caso 
N° 

 
 

N° de 
oficio 

 
 
Año 

 
Departamento

/ provincia/ 
distrito 

 
Detalle del caso según 
CTVC (puntos críticos) 

 
Conclusión de 

la alerta del 
PROGRAMA 

CONTIGO 

 
 

Justificación de la conclusión (FUNDADO/INFUNDADO) 

01 146- 
2021- 
CTVC
/HUA 

092-
2021-
CTVC/ 
HUAN
UCO 

2021 Huánuco/ 
Lauricocha/ 

San Francisco 
de Asis 

Persona con 
discapacidad severa en 
condición de pobreza no 

está en el Programa 
(posible caso de 
subcobertura). 

INFUNDADO 
 
 

Producto de las acciones de veeduría realizadas por la CTVC de 
la región Huánuco, se recibe la alerta de la señora Mirtha Ureta 
Alvarado, quien indica que ‘‘a residencia es el distrito de San 
Francisco de Asís, ciudadana que tiene discapacidad severa y su 
hogar se encuentra en situación de pobreza. La ciudadana en 
mención se encuentra muy preocupada por que la oficina de 
OMAPED de la municipalidad distrital de San Francisco de Asís, 
no está atendiendo los trámites de afiliación al programa porque, 
según refieren en la municipalidad se encuentran en estado de 
emergencia y no sabe dónde tramitar su solicitud.’’  
 
En razón a ello, es oportuno mencionar que, el proceso de 
afiliación al Programa CONTIGO es a través de nuestra mesa de 
partes (virtual o presencial), presentado el formato PC 1000 
debidamente llenado, el mismo que se encuentra descrito en el 
numeral 6.2. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS, de la Directiva N° 
007-2021-MIDIS/PNPDS-DE Versión 01, denominada ‘‘Gestión 
de la afiliación a la pensión no contributiva’’, aprobada con 
Resolución de Dirección Ejecutiva N° 095-2021-MIDIS/PNPDS-
DE, de fecha 05AGO2021. 
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